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BOLETÍN OFICIAL
DB LA PROVINCIA DB MADRID

A.»Tr*Mw-sssr<sra.¡_ qs^ssa PRECIO ?E SÜSCBIPCÍOH AT»-w~8***,*T*s'Btoi-%. ssr>*wo_axa._t_

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
«n los Boistines oficiales se han de mandar si Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los
¡Sditorea do los mencionados periódicos.

En' esta capital, llevado á domicilio, 2'50'pesetas mensuales anticipudns;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y4J por unaño.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne
sean ¿instancia de perte no pobre, se insertará!) oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio ceceen ionte al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán ei importe de eu inserción.(Seil orto ds 6 i»Atoa i»1839.,

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bglbtib,
calle de' Almirante, 16. bajo.

—
Fuera de psta capitel, directamente por medio

de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.Se pública todos loa dias, excepto los domingos. Número suelto 5© céntimos de peseta

Pmrte oficial Asooiaoiones análogas á las que compo-
nen el Consejo Superior.

constitución de la Junta y una relaoión
de los individuos que la oomponen. El
gobernador, á su vez, enviará una de
estas copias al ministro de la Gober-

producido en el Notariado los efeotos
que sus autores se propusieron, es ¡o
cierto que en elartioulado del mismo no
existe precepto alguno que expresa ó tú

-
oitamente se le derogue, confirme ó mo-
difique, no pudiendo á él tampoco refe-
rirse los efeotos derogatorias del art.12,
porque éstos únicamente se refieren á
las disposiciones que se opongan álas re-
glamentadas por dioho deoreto;

Un profesor delInstituto de segunda
enseñanza, propuesto por el Claustro.Presidencia delConsejo de Ministros

Dos representantes de Asociaciones be
néfioas legalmente constituidas.

Un vocal de la Junta de Reformas So
oialee.

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIIIy
nación.

Octavo. Las fu;oiones de las Juntas
provinciales ymunioipales de Proteooión
á la infancia y mendicidad, serán las se
ñaladas en la leyde 12 de Agosto de 1904,
Ríglnmento para su ejeouoión, aprobado
par Real decreto de 24 de Enero de 1908,
y Real deoreto de 24 del oorriente, en lo
que se refiere á la mendicidad en ge
neral.

ía Reina Doña VictoriaEugenia (que

¿Hos guarde) y su Augusto Hijo el
PHncipe de Asturias salieron da Sa
villael dia 4 del actual, llegando en
la mañana de ayer á esta Corte,

donde ccntinúan sin novedad en su
importante salud.

Ua individuo de una Institución sani
taria infantil.

Dos madres de familia
Das padres de familia.
Dos obreras.

Considerando que el art. 9.*de esta dis-
posición, haciende, obligatorio el abono
del 50 por 100 de dereohos devengados
en los instrumentos que autorizan los no-
tarios en el lugar de la residenoia de
otro, por incompatibilidad ó imposibi
dad de éste ó de los otorgantes, lejos de
ser derogatorio del art. 3." del 13 de
Enero oitado, es, por el contrario, con-
firmatorio del priooipio y tendencia en
que éste se inspira, toda vez que hace
extensivo dicho abono á oasos no oom
prendidos en él no obstante estar justi-
ficada la intervención del notario auto-

Tercero. En [la primera rennión que
celebre la'Junta.iósta designará el vooal
que ha de desempeñar las funciones de
seoretario, los individuos que han de
componer laComisión permanente y las
Secciones de¡Puerioultura yprimera in-
fancia, Higiene y Educación protectora,
Mendioidad y vagancia, Patronatos y
C>rreooión¡paternal y Jurídica y legisla
tiva, de oonformidad oon lo determinado
en los arts. 10 y 28 del Reglamento .

Da Raal orden lo digo á V.S. para su
cumplimiento y demás efeotos. Dios
guarde á V".S. muohos años. Madrid 28
da Fabrero de 1908.— Cierva.

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

Señor gobernador oivilde
(Gaceta 29 de Febrero.)

Ministerio de la Gobernación Ministerio de Gracia y Justicia
REAL ORDEN CIRCULAR Cuarto. Constituida la Junta provin

ojal, el gobernador oivil remitirá inme
diatimente'á este Ministerio copia del
aot ide Comisión permanente y las Seo

rizante

Para dar el debido cumplimiento á lo
dispuesto en los arts. 26 y 32 delRjgla-
mento de la ley de Proteooióa á la infan
oía, aprobado por Real decreto de 24 de
Enero de este año;

REAL ORDEN S. M.el Rey (q.D. g.), de aouerdo con
loinformado por la Direoeión general de
los Registros civily de la propiedad y
delNotariado, ha tenido á bien deolarar:

Vistos los expedientes y consultas elé-
valos á este Ministerio con posterioridad
al Real decreto de 22 de Enero de 1906
sobre si sa halla vigente el art. 3

'
del

de 13 de 1902 y disposiciones comple-
mentarias que impusieron á los notarios
la obligación de abonar á sus compañe-
ros del mismo distrito, ó del distrito co-
1ndante, el50 por 100 de derechos de
los instrumentos que autorizan, cuando
los otorgantes ó requirentes sean veci-
nos ó residentes habituales del lugar en
que aquéllos están ejerciendo:

cioaes.

Quhto. En ouanto se reciba en las
oapitales de provincia el«número de la
Gaceta en que se inserte esta dispoaioión,
los gobernadores se dirigiráná los alcal-
des, por medio del Boletín Oficial,pa-
ra qua en el plazo de quinoe días consti-
tuyan las Juntas munioipales de Proteo
cióa á la infanoia, oon arreglo á lo pre-
venido en los artioulos 32 y siguientes
del Real deoreto de 24 de Enero último.

1." Que la obligación impuesta á los
notarios por el repetido art. 3." del Real
deoreto de 13 de Enero de 1902 ydemás
disposiciones complementarias no ha sido
derogada ni modificada por el Real de-
creto de 22 de Enero de 1906, continuan-
do, por tanto, en toda su fuerza y vigor.

*\u25a0*. M.el Ríy (q. D. g.) ae ha servido
disponer losiguiente:

Primero. Antes del dio 20 de Marzo
próximo se constituirán en las capitales
da provinoia las Juntas provinciales de
Protección á lainfanoia yde mendioiiad,
que serán también las munioipales del 2.° Que igual obligación existe en los

oasos de incompatibilidad ó imposibili-
dad física del notario residente, y en les
de enfermedad ó igual imposibi idad de
alguno de los otorgantes, que le impida
trasladarse á la residencia del notario
requerido, establecida en el art. 9.° del
menoi mado Real deoreto de 22 de Enero
de 19 G, en los términos allí consignados,
siendo aplicables para su efectividad
las disposiciones oontenidas en el de 13
de 1902, yen las demás que se hayan dio-
tado oon posterioridad sobre la materia.

Según io. Con arreglo á lo dispuesto
an el art. 26 del menoionado Real deore-
to, estas Juntas se compondrán de los si-
guientes miembros:

término.

Sexto Las Juntas municipales se
compondrán de los vooales siguientes:

C msiderando que, conforme al oitado
art. 3.° delReal deoreto do 13 de Enero
de 1E02, Real orden de 12 de Febrero
siguiente y Real deoreto de 26 de Febre-
ro de 1903, el notario que autorioe en el
término munioipai da su vecindad ins-
trumentos ouyos otorgantes ó requiren-
tes sean veoinos ó residentes habituales
del lugar en que esté ejeroiendo otrono
tario del mismo distrito ó dal distrito
oolindante, debe abonar el 50 por 100 de
los derechos al notario de la vecindad ó
residencia de aquéllos:

Elaloalde, que será presidente.
Eloura párroco de superior oategoría
Un médico titular, designado por el al

E! gobernador, que será presidente.
Elaleude ó su delegado.
Elprelado ó la autoridad eolesiástioa

superior.
oalle

El juez de primera instanoia, ó en su
def eoto, el munioipai.

Un maestro.
Elpresidente de laDiputaoión ó su de

legado.
Elpresidente de la Audienoia ó el ma-

gistrado que le represante.

Eli s peote de Sanidad.
Elsubdelegado de Medioina.
Ua profesor de la Esouela Normal de

maestrea, propuesto p)r elClaustro.

Una maestra.

Una madre de familia.
ü;padre de familia.
Ua obrero.

Lo que oomucioo á V.I.para su cono-
oimiento y efectos procedentes. DioB
guarde á V.I.muchos años. Madrid 27 de
Febrero de 1908.— Figueroa.Sétimo. En la primera sesión que oa-

lebre la Junta munioipai, nombrará el
vocal que haya de ejeroer el oargo de
secretario de la raismn. Elalcalde remi-
tirá **1gobernador, por duplicado, y en
término de tareero día, copia del aota de

Considerando quo el supuesto á que se
refiere dicho art. 3.* no fué objeto de re
glamentacion por el Real decreto de 22
de Enero de 1906, pues surque en el
preámbulo de éste se dioe que la referida
dis, esioión y otras que se oita no han

Daa profesora de la Escuela Normal de
maestras, propuesta tambiéa por el
Claustre.

Señor director general de los Registro»
oivily de lapropiedad ydel notariado.

(Gaceta del 29 Febrero.)

üa representar-tes de oada una de las
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Minisierio de la Querrá trioidad de la Compañía general de Tran- 6." Ea el oamino de Aceiteros. Madrid oatoroe de Febrero de milna'

vecientos ooho.vías. Teroera. Igualmente se oolooaran re-
des por enoimade la línea de aquellos si-
tios an que elcruce se efectúe por deba-
jo de las líneas de oorriente eléctrica ya
establecidas, debiendo guardar la dispo-

sición y distaaoia que maroa elreglamen-
to vigente, unas oon otras.

Madrid veitinueve de Febrero de milno-
veoientos ooho.

El direotor general,
R. Andrade.

1 Excelentísimo señor gobernador oivilde
j la provinoia de Madrid.

REAL ORDEN CIRCULAR
El gobernador,

Marqués del Vadillo.
Direooión general de Obras públioas.
Carreteras.

Exorno. Sr.: En oumplimiento de lo
ordenado en disposiciones vigentes res
peoto á la publioación de oonvooatorias
para las Academias militares,

(A.-110.)
FOMENTO

ElRey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Conservación y reparación.
Eleotrioidad.

Cuarta. En el oruoe oon las oarrete-
rasde Castellón (Puente de Valleoas) oa-
rr^tbra da la Ja qmra (Plaza da Manuel
Bjoerr )y carretera da Irúa (Glorieta de
los Cuatro Csmiaos, se u úráa las redes
de protección de las d rs líuans entre sí
á fin de no tener más qua colocar dos re-
des laterales y verticales, pues de no
unirse tendrían que ser ouatro las redes
laterales.

En dumplimiento á lo dispuesto en la
Real orden de 7 de Marzo de 1866, sa
anunoia el oonourso para la provisión del
oargo vacante de Fiel Contraste, marca-
dor de oro y plata supernumerario, da
esta provincia.

1.
•

Eldía 15 de Mayo próximo darán
principio los exámenes de ingreso en las
Aoademias militares de Infantería, Cab _\u25a0

Hería, Artillería, Ingenieros y Adminis-
tración militar,establecidas, respectiva-
mente, en Toledo, Valladolid, Segovia,
Guadalajara y Avila.

Visto el expediente instruido en ese
Gobierno oivilá instanoia de D.Luis de
la Peña, en nombre de la Sooiedad de Ga-
sificación Industrial, en solicitud de au-
torización para el establecimiento de una
línea de transporte de energía eléctrica
de alta tensión desde la Central, situada
en el Cerro de la Plata hasta la fábrica
de Electricidad de la Compañía general
de Tranvías, oon destino al suministro
de fuerza motriz para diversas fábrioas.

Las solicitudes doonmentadas de los
aspirantes serán presentadas en este Ge
bierno oivily Negooiado arriba expresa-
do, concediéndose un plazo de treinta
días desde la publicación de este edioto.

2.* Elnúmero de alumnos que podrá
admitir oada Academia es el siguiente:
Infantería, 100; Caballería, 40; Artille-
ría, 60; Ingenieros, 40, yAdministración
militar, 25.

Quinta. Elxano de ornee delpuente
de Valleoas, se reducirá intercalando un
poste á la izquierda del puente sobre el
arroyo Abroñigal.

Madrid 2 de Marzo de 1908. =El go-
bernador, Vadillo.

Resultando: que ia línea oruza por el
ojo dal puente situado en el ArroyoAbro-
ñigal, el ferrooarril de Madrid, Zara-
goza y Alicante, oruza tambié a el farro-
carril de Madrid á Arganda, el oanalillo,
diversas vías y la carretera de Chamar-
tín en las inmediaciones dal hipódromo,
terrenos de dominio públioo, munioipa-
les y particulares, para los cuales se so-
licitala imposioión de servidumbre for-
zosa de paso de corriente eléotrioa.

3.* Además de las plazas señaladas,
entrarán fuera de número los hijos y
hermanos de militar ómarino muerto en
campaña, naufragio ó accidenta de mar,
ó de sus resultas, y los huérfanos da los
inválidos que habiendo aoreditaio debi-
damente alguna de estas circunstancias,
con arreglo á las disposiciones vigentes,
en la facha en que se les concedió el de
raoho, obtengan en los exímanos nota
mínima da aprobación. Da igual derecho
disfrutarán los hijos da militaró marino
condecorados oon la Cruz da San Fernan-
do, siempre que la hayan obtenido eu
virtud de juioiocontradictorio, con arre-
glo á la ley de 13 da Mayo de 1862.

Igualmente se relucirán todos aquellos
en que se ha de ooloaar redes de protec-
ción ó estén ya colocadas y que sean su-
periores á 50 metros, ateuiéadosa á lo
dispuesto en el Reglamento de instala
clones oié jtrieas en cuanto respecta á la
colocación de postes ó la reparación de
éstos ouando sa trata de cruces con carre-
teras, oamino^, calles, etc.

Junta provincial de Instrucción pública
El exoalentísimo señor gobernador

presidente de este Junta, se ha servida
nombrar en virtud del Real decreto de
20 de Dioiembre de 1907 oon facha 28 de
Febrero último, Maestra interina de la
Esouela de asistanoia mixta da «Los
Hueros» á doña Isabel Carril y Nu&e.
Igualmente oon feoha 4 del aotual, ha
nombrado interino de la de niñas de Ara-
vaca á D. Celedonio de Beas y Díaz Vi-
llar,é interina de la de niñas de Guada-
rrama á doña Paula Brúñete y Galve. La
que se annneia en elBoletín Oficial,
para oonooimiento de las iateresadas y
demás efeotos.

Sexta. Los postes rasi s tiran en búa
nüs condiciones de seguridad todos los
esfuerzas á qua han de a ir sometidos,
según disponen los arts. 38 y 39 del Re
glamento sobre insWaoiones eléctricas
e i7 leO ¡tabre da 1931,

Considerando: que durante el período
informativo no se ha presentado ningu-
na reclamación en oontra de la autoriza-
ción solicitada.

Considerando: Que la realizaoión de
las obras contribuya al desenvolvimiento
de la Sooiedad peticionaria y al aumanto
de la riqueza pública.

Séptima. Tolos los transformadores
deberán ooloearse ea sitios aislados y
donde no s -an aooa->ibles más qae á loa
empleados eno>ii"g sdoede la línea, sí'gú i
dispona elart. 29 lolReglamento viginte.

4.* Elconcurso tendrá lugar oon arre
glo á las bases que sa expresan, sujetan
dose los exámenes en todas las Acade-
mias á las papeletas qua á continuación
se insertan, teniendo en ouenta qua los
párrafos que no figuran en ellas son los
suprimidos en anteriores convocatorias.

Madrid 4 de Marzo de 1908.=El seore-
tario, Rafael López Mora.Considerando: que el expediente ha sido

instruido oon sujeoión al vigante Ragla-
manto de instalaciones eléjtrioas, estaa
do conformes todas las e itidades llama-
das á intervenir en que se otorgua la

Si alguno de los colocados en la actúa
lidad no reunieran astas condiciones da
berán variarse inmediatamente.

AYUNTAMIENTOS
5." Los oficiales del Ejéroito y sus

asimilados no podrán presentarse en los
concursos para ingreso en las Academias
militares, ni sarán admitidos oomo alum
nos. .

oonoesion, 8." Las obras se empezarán en el pía
zo de un mas y terminarán en el de dooe
á partir de la facha de esta concesión.

MADRID
S. M.el Ray (q. D. g.), conformándose

oon lo propuesto por esta Direooión ge-
neral, ha dispuesto se aooeda á lo solioi-
do, oon sujeoión á las siguientes presorip

xtracto

DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL BX-

9." La línea deberá estar provista de
pararrayos, oorta circuitos ó interrupto-
res según previenen los artículos oua-
renta youarenta y uno del Reglamento.

CALENTÍSIMO AYUNTAMIENTO YLAJUN-
TA MUNICIPALEN ELMES DE ENERO ÚL-
TIMO, APROBADO EN SESIÓN DEL DÍA7-

6.* Se observarán en un todo las prea
eripoiones del Reglamento aprobado por
Real deoreto da 27 de Octubre da 1897
(C. L.núm. 281) en Iojartioulos del 59 al
92, ambos inclusive.

cíones

Primera. La concesión se otorga oon
arreglo al proyaoto presentado por la So-
oiedadde Gasificación Industrial, en 2
de Agosto de 1906, en cuanta no resulte
modifioado por estas cláusulas.

DEL ACTUAL

10." La inspeooión yvigilancia se lie-
vara á cabo por la Jefatura da Obras pú-
blicas de la provinoia y per la División
de Ferrocarriles loque á la zena da servi-
dumbre de las líneas férreas afaota, á
qui nos dará ouenta el peticionario del
comienzo y terminaoión, yuna vez termi
nadas so procederá á su recepción exten-
diéndose el aota en la forma y para los
efeotos qua señala el Reglamento.

(CONCLUSIÓN)
Sesión ordinaria del dia 24

Fué aprobada el aota de la anterior.
.7." Por ningún motivo sa admitirá

mayor número de alumnos qua el seña-
lado en loa párrafos 2.° y 3.' de la pre-
sente disposioión.

Sa acordó quedar enterado da la liste
de asuntos pendientes de despacho de
las Comisiones en 20 del aotual, y dejar-
la á disposición da los señores oonoe-

Sagunda. Sa colocarán redes de pro-
tección en parfeota oomunicaoión oon
tierra, tanto horizontalmente y por de-
bajo de las línaas, oomo vertioalmenta á
los lados oon objato de prevenir el caso
de que al romperse el alambre, caiga so
bre la red horizontal en todos aquellos
sitios eo qua se cruzan oamino9, carrete
ras, callas y en aquellos otros an qua la
línea vaya á lo largo de ellas, y en gene-
ral, donde quiera qua á juioioda la ins-
peooión faoultativa pueda exigirlo el
tránsito que haya por debajo.

Deben oolooarse desde luego:

jales.8.' Alingresar en las Academias los
alumnos procedentes de la clase da pai-
sanos sarán filiados y prestarán el jura-
mento de banderas.

Quedar enterado y pasar á la Coli-
sión oorraspondienta una oomuoieacién
del Gobierno oivil trasladando Raal or-
den del Ministerio de la Gobernación,
por la qua s » niega la autorización soli-
citada por el excelentísimo Ayuntamien-
to para satisfacer en oé lulas del Ensan-
che sobrantes en la aotualidad de la pri-
mera emisión, el importe de los terrenos
expropiados o á 1892 sin
el previo requisito del depósito que 1*
Real orden de 23 de Febrero de 1905 exi-
ge para garantir elpago de los terreDOB
expropiados con anterioridad á dicha
feoha.

11. Si por cualquier motivo convi-
niera al Estado, la provinoia ó el munici-
pio la modificación da la linea, en todo
ó en parte, el oonoasionario queda obli-
gado á verificarlo por su cuanta sin de-
recho á indemnización alguna.

De Real orden lo digo á V.E. para su
«oaocimiento ydemás efectos. Dios guar
de á V. E. muohas años. Madrid 21 ie
Febrero de 1908.==Primo de Rivera.

Notas.
—

Bases ypapeletas aparecen en
la Gaceta dal 5 del corriente. 12. Esta oonoesión se entiende hecha

á título precario pudiendo el Gobierno
declararla caducada por oausa de mayor
utilidad pública, sin que el oonoesiona
riotenga dereoho á reclamar indemniza-
ción alguna.

1." En todo el trayeoto en que lalínea
va por terreno de la fábrica.Gobierno civil

2." En el trozo de línea que va por el
Arroyo Abroñigal en aquellos sitios en
que se presuma que puede haber trán-
sito.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 13. Además de e^tas oondioiones re-
girán todas las disposioiones de oaráoter
general ylas de detalle qua ordenen las
eatidades antes mencionadas y que han
de intervenir en la inspeooión .

Quedar entersdo y pasará la Comi-
sión correspondió ite otra oomunioacié*"
del Gobier o civil remitiendo de Beal
orden del Minsterio de la Gobarnacié*"
un ejemplar de los presupuestos carce-
larios para c-1 corriente año, cuyo i*"*"
porto de 395 914,52 pes tis corresponde
satisfacer al excelentísimo Aycnt»-

Fomento.
—

Instalaciones eléctricas 3." Ea el oruoe oon el oamino ypuen-
te que oonduoe al barrio da doña Car-
Iota.

A los efeotos legales procedentes se
inserta á oontinuaoión la siguiente Real
orden en que se otorga á D. Luis de la
Peña, en nombre de la tíooiedad de Gasi-
ficación Industrial, autorización para
establecer una línea da oonduooión eléa-
trioa á alta tensión desde su Cantral del
¡Cerro de la Plata hasta la fabricada eleo-

Lo que de orden del señor ministro
oomuaioo á V.E. para su oonooimientoi
el del ingeniero jefe de la provincia, ia
geniero jefa da la teroara División da fe-
rrocarriles y el da la Sociedad intere-
sada.

4." En el cruce oon el oamino de la
dehesa de Moratalaz y oamino Viajo de
Vioálvaro.

5." En la parte urbanizada per el
Ayuntamiento de Madrid del lado Norte
de la Plaza de Manuel Becerra y,

miento

Q tedar enter do ypagar á la Con1!»'**
correspondiente otra comiaicao'ón d*-Dina guarde á V. E. muchos afi >s.
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-Gobierno oivil,por la que ae desestima
el recurso interpuesto per la Sindioatu
radela Sociedad denominada «La Pe
ninsular>, oontra aonerdo munioipai so
bre justipreoio de terrenos ocupados
para vía pública en las calles de Goye,
Alcalá y Ganeral Porlier, y se confirma
ia taspoión asignada á los mismos por el
arquitecto munioipai, sin parjuioio da
respetar las tasaciones que el Ayunta
miento tanga reconocidas por convenios
anteriores á la expresada Sociedad.

municipal de 7 de Eaero de 1905, anu
lado por la expresada santeacia; yá don
Manual Pro á la de esoribiante que ocu-
paba en la misma feoha, asignándole á
la plantilla de Cementerios que es la
misma en que figuró, yocupando en el
escalafón respectivo el lugar qua leco-
rresponda por antigúedad; asoendiende
en consecuencia á ofioial de tercera cla-
se, oon 2.503 pesetas, á D. Feliciano
Uguina y á ..fioial la ouartt, oon 2 000
pesetas á D. J >sé M«reno Rimtrez.

pesetas, debiendo retrotraerse los efeotos
de esta adaptación en cuanto á los ascen-
sos que en ella figuran á la feoha del 1.*
del actual.

la tahona establecida en la casa, núm. 3»
de la oalle de Istúriz.

Conceder lioenoia para instalar un mo-
tor eléctrico de un caballo de fuerza en
la imprenta que se proyecta establecer
en laoasa, núm. 1, de laoalle de García
de Paredes, oon vuelta á la de Bravo
Murillo,'¿8.

Aprobar el proyeoto de distribución de
fondos formado por la Contaduría para
gastos del presente mes de Enere, por
ouenta delpresupuesto Interior en ejer
C101O. Conceder licencia para instalar nnmo-

tor eléctrico de 0'75 caballos de fuerza
en la oasa, núm. 37, de la oalle de La-
ohana.

Aprobar el presupuesto remitido por la
Fábrica Nacional del Timbre, importante
2 856,04 pesetas, y encomendar á lamis-
ma la elaboración de las 376 300 oé lulas
personales del modelo elegido, siendo
cargo el raferido importa al orédito de
200.000 pesetas, consignado en elcapítu-
loI,art. 2.* del presupuesto vigente, in
gresándosa en la Tesorería de dioha fá-
brica, al tiempo de efectuar el encargo,
oon devoluoión del presupuesto, según
dispono la regla 3.* de la Real orden del
Ministerio da Haoienda, feoha 7 da Di
oiembre último.

Qaedar enterado de una oomuniosolóa
del Gobierno civil por la que se confir-
ma elaouerdo municipal de 6 de Noviem
bre último, que desestimó lareclama
oión de daños y perjuicios pnr la damora
en formalizar la escritura da venta del
solar, núm. 13, de la oalle de Augusto
Figueroa, con vuelta á la de Pelayo.

Ascenderá D. Abelard • Silava Case-
lías, á ofioial de primera clase, oon 3.500
peseras; á oficiales de segunda oíase, oon
3.000 pesetas anuales á D Jaan Rodrí-
guez Ruiz, D.Padro Vara y Garoia, don
Lorenzo Capra y D. Saturnino Prendes;
á oficiales de tercera oíase, oon 2.500
pesetas anuales á D. Julio Redrigaez
Casanova, D.Julián Pérez Arango, don
Manuel Paña, D. Julio Moreno y don
Isaías Rodríguez; á ofioulaa da ouarta
oíase, oon elhaber anual de 2.030 pase
tas, á los auxiliaras D. Pascual Andrés
Solana, D. Emilio Gutiérraz da la Vega,
D.Felipa Martínez de la Torra, D. Fali
pe Martín Yanguas, D. Andrés Galindo y
D. José Aumante y Martín.

Conceder licencia para instalar un txo-

tor eléctrico de tres caballos de fuerza
para aooionar unas bombas elevadoras da
agua en laoasa, núm. 8, de la oalle de Es-
partinas.

Ascender á la plaza de inspector de ce-
ladores del Matadero, vacante por cea m-
tía de D. Moisés Hidalgo, dotada oob
1.503 pesetas aausles, aloelader de dicho
establecimiento, D. Cayetano Rodríguez
Núftez, que es el más antiguo de los de a»
olaso, y nombrar para laplaza de celador
que éste deja, dotada cea 1.250 pesetas»
á D. José Bernal García.

Aprobar las listas da oontribuyentas,
distribuí las en 30 seooioaes, para la elec-
ción de la Junta munioipai da asociados
que ha de aotuar dnrante el oerrienta
año, en cumplimiento de lo determinado
en la regla primera del art. 66 de la vi-
gente ley Municipal.

Anular el concurso celebrado en 28 e
Dioiembre últimopara laadquisición de
899 un formes para barrenderos, por in
cumplimiento del adjudicatario D.Hila-
rioGallego, y anunciar nuevo concurso
por término de ocho días yoon sujeción
á las mismas oondioiones facultativas
del antarior, modificándose la 2

* y 5."
de las económico administrativas, en la
siguiente forma:

Conceder lioanoia para construir una
oasa de planta baja en el solar, núm. 10,
de la oalle de Dulcinea, con vuelta á la
de Oviedo (Cuatro Caminos).

Aprobar el nombramiento de los 18
aspirantes da la Seooión de Contabilidad
queá oontinuaoión se expresan, aproba
dos en los exámenes verifioados al efeo
topara ocupar otras tantas veoantes de
escribientes, can elhabar anual de 1.500
pesetas.

Ascender á auxiliaros oon 1.80Opase-
tásalos esoribiantes D. AngalGil B)-

rastain, D.Saturnieo Herrero, D:Carlos
Caamaño, D. José Mtría O Tratare, don
Ángel Lóp^z Vltzztntini, D. JtsáCaay
D.Casimiro Sínoh izCovisa.

Deolarar desierto el oenourao celebra-
do de aparatos salvavidas aplicables £
los tranvías de Madrid, por no resultar
ninguno de los presentados á dioho con-
curso oon las debidas ynecesarias coadi-
ciones que justificarían su adopción, se-
gún resulta de loa informes facultativos
que constan en olexpediente respectivo.

«Segunda. Las proposiciones exten
didas en papel de la clase 11.a en pliegos
oarrados y acompañadas del resguardo
qua acredite habar consignado en laCa
jigeneral de Depósitos la oantidad de
1123' 75 pesetas en oonoepto da depósito
provisional, se presentarán durante los
¡ías y horas hábiles, de diez de la maña

na á una de la tarde, en la seoretaría ge-
ñeca! dal Excmo. Ayuntamiento.*

1. D.Manuel Martínez Ubago.

2. D.Fernando Noriega Oiea.
3. D. Manuel Dusmet Arizán.
4. D.Emilio Sagarra Llorens.
5. D. Antonio Castelaín Tauriz.
6. D.Nioalás González Palomino.
7. D. Ángel Caballero Farnáudaz
8. D.Rioardo Franco Sánohez.
9. D. Antonio Haredia Alonso.

10. D.Guillermo Mi>ra Chauri.
11. D.Gonzalo Martín Molaro.
12. D. Manuel María Maroilla
13. D.Luoreoio Cerredo Iglesias.

14. D. Juan Redondo Granados.
15. D.Rafael Peohe Jiménez.
16. D.Manuel Barnabó Vicente.
17. D.Carlos López Casmeu.

Nombrar Medióos suoariU'ne'Mri^s de
la B^efieenoia munioipil,á los señares
siguiente*:

D. T • nás Gil de Sin Lorenzo.
D. J wús Hirnández.
D. Frauoirto » Marf igón \lonso,

Asoender á la plaza de toeólogo prime-
ro, vacante por fallecimiento de D. Cé-
sar Cuadrado Sáez, á D. Ciodoaldo Gar-
oia Muñoz, oon el sueldo de 2 030 pase

-
tas, y á ia que éste deja, de tocólogo se-
gundo, con 1500 pesetas, á D.Guillermo
Bslan Petano, por ocupar ambos el nú-
mero 1del escalafón de su altee.

D.Minuel Nivarro v M>sa

Anrobar el nombramiento intarino de
escribiente de la Casa da Socorro del
distritodel Hospital, heoho por el smor
presidente de esta dependencia, á favor
de D. Manual Aumente y Martín, por
traslado del que desempeñaba esta plaza
á la Caaa de Socarro del distrito del Can
tro, entendióndu8e este acuerdo alsólo
efecto del peroibo de los haberes qua de

-
vengue el expresado Sr. Aumente.

«Q íinta. Elrematante uel oonourso,
si le hubiere, ampliará el depósito en
oonoepto de fianza definitiva hasta el 10
por 100 dal importe total del mismo, ó
soan hasta la suma de 2 247'50 pesetas,
pudiendo hacerlo en metálioo ó en oual
quiera de los valoras ó signos qua deter
mina el art. 12 de la Instrucción de 24

de Enero de 1995, computándose éstos
en la forma que se establece en el art. 13
de la misma Instrucción.»

Nombrar médicos suparnum «• des de
la Beneficencia munioipai á D.Tomás de

Llagunoy Pascua y D. Juan Esteban
Muñoz, con sujeción álas prescripciones
reglamentarias.

Conoeder lioenoia para construir uno
oasa -hotel en la finea situada entre laa
oelles de Lucia del Valla y Vallehar-

18. D.Ignacio Martínez Bazán.
Aprobar los asoensos de 25 auxiliares

á oficiales cuartos y20 escribientes á au
xiliares, en virtud de lo acordado en se-
sión de 10 de Dioiembre último al apro-
barse los presupuestos.

Aprobar la adaptación de loa oargoa
que á oontinuaoión se relaoionan, á las
consignaciones autorizadas para los mis-
mos en el actual presupuesto del Easan-
ohe:

moso.
Adjudicar á doña Tomasa Ruiz, viuda

de Beruosell, el concurso celebrado para
la prestación del servioio da recogida de
perros vagabundos y aprovechamiento
de animales muertos hasta 31de Dioiem
bre de 1938, oon sujaafcón al pliego de
oondioiones que sirvió de base y en pre
oio de 600 pesetas .

Conoeder licencia para ejecutar varíes
tibras da reforma y saneamiento en la
cijsa-lavadero, núm. 63, da la ribara dtl

Asoader á oficiales de primera oíase á

los do segunda D.Manuel Fer?er y don

Pedro Vicente G nzález, oon el habar
anual de 3.500 pesetas.

El asoeuso del jefe de Negociado y de

Administración de cuarta clase D. Luis
Nogales y González, á jefe de Saooión oon
la categoría de jefe da Administración de
cuarta clase y sueldo anual de 7.000 pe-

Manzanares.
Conoeder licencia para construir una

verja da cerramiento eu la fachada de la
fiaoa denominada «Villa Gloria», sita eu
iaoalle de López de Hoyos, entro ias de
Velázquez ylaprolongación de la de Li-

A oficiales de segunda clase á los de
teroera D.Leandro Izquierdo y Hurtado,

D. Antonio Saborido Soler y D. Manuel
Pérez Díaz.

setas
Conoeder licencia para la instalaoión

de trea motores en la oasa, núm. 14, de
la calle de laBitalladel Salado.

El del arquitecto del Negociado de In
vestigación D. Julio Martínez Zapata, á

arquitecto jefe de la misma Sección, oon
el sueldo de 5.000 pesetas anuales.

ga sea
Aprobar el presupuesto formado por

la Direooióa de Vías públicas par 1 < ias
tolsoión de aceras de tosa granítice.
frente á las finoas situadas ea los nú ne •

ros pares de la oalle da Diego de Leór»
entre las de Valázquez y'Lagasoa, oon
vuelta á ambas callee, euyo importe, que
asciende £ 5.235,19 pesetas, deducida»
las partidas de mano de obra, herra-
mienta, ca yarana de río, será oargo al
cap. IV,art. 2.', concepto 7.' del presu-
puesto vigente del Ensanohe ea su se-

Ascender á oficiales de teroera clase
'

los de cuarta D. Luis Ximóaez Hernán-
dez, D. Francisco Baquedano García y

D. Alberto Eguía Méndez.

Conoeder liooncia para instalar un «no
tor tranformador rotatorio en la oentral
da electricidad «La Zarzuela*, situada
en la casa, núm. 12, de la oalle de Los
Madrazo.

Los de los escribientes D. Alejandro
Pizarroso, D. Adolfo «Gómez Caminero,

D. Ramiro Hernández. D. Diniel Seco y

D. Vioante Perales á auxiliares a'minis
trativos, oon elhaber anual le 1.800 pe-

Ascender á oficiales de cuarta clase á

los auxiliares D. Félix Román Luque,

D.Enrique Uoeta Cortés, D. Juan Loren-

to Urraza, D.Eariqua Prado, D. Jeróni
mo Maceres, D. Juan José Escudero Gra-
cia yD.Pedro Juan José Rodríguez.

Nombrar escribientes oon el haber
anual de 1.500 pesetas á D. Agustín Huel-
ves, D. José Navarro yD. Pedro Picó; y

dar la denominación de «portero mayor»,
oargo honorífico establecido en el presu

puesto, al macero D. Julián Román.
Dasoander, en cumplimiento de sen

tanoia del Tribunal Contencioso Admi-
nistrativo á D.Manuel Peña, á la oatego

ría de ofioial de cuarta clase, que es la

que tenía oon auteriorilad al aouerdo

Conceder licencia para explotar un
horno de pastelería yejercer laindustria
de oonfitería en la oasa, núm. 12, de la

satas.

El asoanso del auxiliar administrativo

de la ofioina de Vías púdicas D.Luis
Entrambasaguas, qne disfrutaba 1.095
pesetas, á la categoría de escribiente oon
1.500 pesatasM

*^^^^^^^^^^miipniii iiiiiIiiIiiiun mu
tor eléotrioo de 1'5 caballos do fuerza en
la casa, núm. 146, de la calle de Bravo
Murillo. Conceder lioenoia para aumentar tres

pisos yun sotabanco á oada nna de las
dos oasa construidas en la calle de Santo
Feliciana, cen vuelta £la de Juan de Aus-
tria.

gunda zona.

•EnTeTdel e Vías públicas, oon

f.250 pesetas, D. Arturo Alias á igual

oargo, con 1.500 pesetas, y los nombra-
mientos de D.Luis Areoes y Sotojove y
D.Franoisoo Alvarezy Alvarezpara eso i
bientea, oon 1.500 pesetas yelde D.Jaan
Pacheco para ordenanza de la oficina de

Vías públicas, coa el haber anual de 732

Conoeder licenoin para instalar un mo-

tor eléctrico de dos caballos de fuerzs
en la oerrajeria estableoida en la casa,

núm. 14, de la oalle de la Concepción
Jerónima. Dar de baja en elrecargo extraordina-

riodel 4 por 100 £ la finca, núm. 10, do
la calle del Ferrocarril, propiedad de doj.

Conreler lio noia para instalar un mo-
tor electrice de 3'5 caballos de fuerza en
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Alberta Santa Mar!» de Albe,per haber de adultos, encargando de su direooión
jributado durante les veinticinco años _

las maestras respectivas y dándose
*ae determina la ley de Ensanche. de baja en la nómina de adultos á los

Aprobar las hojas de aprecie formadas maestros que las desempeñaba.
par el arquitecto munioipai de Cemente- j El sexto, aprobatorio del pliego de
ri©3,para la expropiación de las paréalas, \ condiciones y reglamento para la muninumeres 22, 18 y 28, oomprendidas den- j cipalizaeión del servioio funerario; reoo
tro del perímetro de la Necrópolis del jn9oiendo á la Empresa de Pompas fúne-
Esta y su zona exterior de defensa, fign- j bres y asistencia gratuita de módico, bo
radas cerne da propiedad de D.Franoisoo tica, partos y vacuna, titulada «La Espe
Madrid Dfivila,en las que asigna un valor ranza», el dereeho para ejercitar su in
ús 500 pesetas per fanega de tierra; yre duatria en relación oon sus asooiadosmitirdichas hejas al excelentísimo señer i exclusivamente, pere sin aumentar su
gobernador civil de laprovincia para la j material niaplicarlo £ enterramientos de
iramitaciéa que cerrespenda con arreglo particulares no inscriptos en la referida
ila ley de Expropiación forzosa de 1879, Sociedad. I
y en vista de no haber contestado el pro- Madrid 22 de Febrero de 19Q8.=E1 sJ
pistaría al requerimiento que se lehizo bretario, F.Ruano y Carriedo________
an 4da Setiembre último,para queaoep""""

precio fijado por elarquiteeH
H__H__^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^H

Aprobar la hef_ de aprecie formulada 1 ..Co? ?b3'e.to de Prooedei,£>e á !\u25a0 forma-
porel arquitecto munioipai para la ex- Olon del apendjoe al amillaramiento de la

propiaoióu de la parcela, numere 8,com ™nt"buoion sobre la riqueza urbana,

prendida en la zona exterior de defensa ¡
*****

y Pecuaria de *»**término muni

do la Necrópolis, propiedad de D. Alfredo
mpa'' se advieríe a les» señores propieta

Madrid Dávila,á cuya paroela se asigna noB que pn*deD PreseDtar ,aa «?«*«»«\u25a0
el precie de 500 pesetas por fanega de ri,.lfi01ones hasta el dí» 31de Marzo pro-
tierra, yremitir el expediente alexcelen

x,mo*. _.. _ , . _
«simo señor gobernador civilde lapro ?_ I

*¡e Febrero de 1908. =Eial,
vineie, Sígnales efeotos ypor la misma | °ald». J°a° Go^ez _M__________________m
musa

zana ni cuartelada, y sin que se la n»
nezca ni designe oon ningún nombreespeoial. Se compone de parte de na«Q
oooina, sala y solar yuna superficie da2.138 pies cuadrados, equivalentes á 165
metros 9 decímetros, 89 centímetros
Linda por ladereoha, aire de Oriente oonel resto déla oasa de donde trae su origen
que queda siende propia de Gregorio Cas-
tro Campillo, por la izquierda, aire de
Poniente oon oasa de Simona Lóp»z, por
la espalda ó sea Norte oon laoalle Orien-
te y tiene su frente á la ya oitada calla
del Almendro, aire de Mediodía; tasada
en 2.000 pesetas.

elproourador D.Celedonio López Serra-
nillos y defendido per el lioenoiado don
Bonifacio Rozalen; de otra, D. Crispn-
lo Fernández Escolar, D.Emilio García
Mrmge, D.Pedro de Casas Santo ylos he-
rederos de D. Eduardo Maoías, respecto
de los cuales por su no comparecencia en
esta Audiencia se han entendido las dili-
gencias oon los Estrados del Tribunal; y
de otra, el abogado del Estado en repre-
sentación de la Hacienda públioa, sobre
reintegro, de valores abono de dividen-
dos, intereses legales yoostss; hoy inci-
dente sobre que la Junta reintegre elpa-
pel de ofioio invertido en estos autos y
se defienda oomo rioa sin perjuioio de que
solicite la concesión del beneficio de pe

Les que deseen tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en
la mesa del Juzgado ó en el estableci-
miento destinado al efecto, el 10 per 100
efeotivo del valor de dioha finos, sin
ouyo requisito no serán admitidos, yqU»
el título de propiedad se ha suplido por
medio de certificación del Registro de la
propiedad la oual está de manifiesto en
la esoribanía para examinarla los que
quieran interesarse en la subast», pre-
viniéndoles que ios lioitadores deberán
conformarse oon ella y no tendrán daré
oho á exigir otros títulos.

breza si en lo suoesivo le oonviniera.

GETAFE
Fallamos que debemos confirmar y

confirmamos oon imposición de las cos-
tas de esta segunda instancia á la parte
apelante la mencionada sentencia apela
da, que oon fecha 23 de Noviembre del
año 19C6, dictó el juez de primera instan-
cia del distrito del Hospital de esta oerte,
por la qne se deolaró que la Junta de pa
tronos del Colegio de niños de huérfanos
pobres titulado «LaConstanoia», de Pla-
senoñ, viene obligada al reintegro del
papal de oficio invertido en este juioioy
al pago de les derechos devengados á su
instanoia y á defenderse ea lo suoesivo
en oonoepto de rioo, salvo el derecho de
solicitar la habilitación de pobreza sien
lo suoesivo viere convenirla, mandando
ne ae admitan á dioha Junta unos escri-
tas si no vienen extendidoa en el papel
timbrado que por la cuantía del pleito
oorreaponde, y no hizo expresa impoai
oión de costas del incidente.

Getafe 2 de Marzo de 1908. =El seore
tirio, licenciado Francisco Guillén.=
V.°B.8=E1 juez de instruooión, Arturo
Muñoz.=Es oopia.=Guillén.

Pí-o posición

ftudiencia territorialNo tomar en consideración una propo-
sición de lo» Sr-s. Santillán, Morayta,
Barranco y Fisohar, solicitando que el
Ayuntamiento acula en respetuosa ins-

(Núm. 543.)
CONGRESO

(C.-53.)

YPROVINCIAL En virtud de providenoia fecha 29 de
Febrero último,diotada por el señor juez
del distrito del Congreso de esta oorte,
se anuncia la muerte intestada de doña
Josefa Liste Porto, hija de Manuel y de
Juana, natural del lugar de la Peña de
Arriba, parroquia de Rubio, distrito mu-
nicipal de Estrada, provinoia de Ponte
vadra, viuda de D. Vicente Ibáñez Sara-
via, de cincuenta años de edad, que falle
ció en su domicilio, oalle de Capellanes,
hoy Mariana de Pineda, núm. 1, segun-
da, dende teDía ossa de huéspedes, el 17
de Ootubre del año último; y se llama á
loa que se orean oon derecho á le heren-
oia para que comparezcan en este Juzga
do, sito en la oalle del General Castaños,
número 1,á reclamarla dentro de treinta
días; advirtiéndose que quien hoy la so-
licita es su hermana de doble vínculo do-
ña Bernarda Liste Porto á favor de lequa
han repudiado la herencia doña Dolores
y doña Concepción Lista Porto.

taneia al Poder legislativo, demandando
da las Certas del Reino, desestimen y
rech'oen el proyecto de ley de Adminis
¿ración leeal.

Don Antonio Hernanz y Martín, oficial
de Sala de la Audienoia de Madrid.
Certifico: Que en los autos seguidos

por la Junta de patronos del Colegio de
huérfanos pobres «La Constancia» oon
D.Isidro Silos Loza, Felipe Disz de la
Cruz, Juan Sánohez Ooaña, Maria Asun-
ción Silva, Juan, Eduardo y José Silva,
Gregorio, Crispólo Fernández Escobar,
Eustasio de la Calle, Manuel VidalNoga
les, Celso y Emilio García Monge y el
Exorno. Sr. D. Pedro de Casas Santo y
los herederos de D. Ednardo Mecías so
bre reintegro de valores, abono de divi
dendo é intereses legales y costas hoy
incidente sobre que la Junta reintegre
el papel de ofioio invertido en estos au-
tos y se defienda oomo rioa sin perjuicio
de que solicite la ooncesión del beneficio
do pobreza si«n lo sucesivo le oonvinie
re; se ha diotado la sentenoia ouyo enea
bezamiento yparte dispositiva es oomo
sigue:

Publíquese el encabezamiento yparte
dispositiva de esta sentenoia en el Diario
Oficial de Avisos de esta oorte, Boletín
Oficial de esta provincia yen la Gacetade Madrid por la no comparecencia en
esta Audienoia de D. Críspulo FernándezEscolar, D. Emilio Garoia Monje, D. Pe
dro de Casas Santoa y les herederos deD.Eduardo Maoíaa, yá au tiempo devuél-
vanse los autos al Juzgado oon oertifioa-
ción y orden.

Junta municipal
SESIÓN DEL DÍA 18

Fneren sancionados los ouatro siguien
les acuerdos del Exorno. Ayuntamiento:

Elpriñero, jubilando á D.Pedro Fe
jioty Rivero, maestro superior de las
Escudas munioipales, que cuenta más
des38eota años de edad, y veinticinco
*ñ-y_, dos mjses y veinticuatro díaa de
serví ifos, con el habar pasivo anual de
1.50O pesetas Aaí por eata nuestra sentenoia lo pro-

nunciamos, mandamos y firmamos: LuisPonce de León, Vicente Fernández, Ra-
món Nieto, Joaquín María de Alós.

El segundu, aprobatorio de una trana-_ rsncii de eré litode &00O pesetas, del
«o. signado en elcap. V,art. 2.* dal vi
.gente presupuesto, á la partida consig
aads ei el mismo pera atender á les gas-
tos da \m Asilos de la Noche.

Publioaoión: La anterior sentencia ha
sido leída y publicada en elmismo día desu fecha. Ante mí, lioenoiado Joaquín
Garrigues.El tareero, do la misma fecha que el

b-itei-ior,aprobatorio de otra transieren

10' élite de 4.000 pesetas, del oon -
-< ea el oap. V,art. 2.a del vigente
uwto, á hpartida de 30.000 oon-
Mí*el mismo para atender á los

Madrid 3 de Marzo de 1908.=V." V."=
El señor juez, R. Cores.=El escribano,
Antolin Valles.

Y para que conste y tenga lugar su in
saroión en el Boletín Oficialoon lare-
misión necesaria, expido el presente en
Madrid á 18 de Febrero de 1908.=rEl ofi-
cial de Sala, AntonioHarnanz.

Sentencia número 31.—En la villa y
oorte de Madrid á 20 de Febrero de 1908
en los autos que ante Nos en grado de
apelación penden precedentes dol Juzga-
do de primera instanoia del distrito del
Hjspital de esta corte y seguida entre
partes de la una la Junta de patronos del
Colegio da huérfanos pobres «La Cons
tancia» fundado en Piasoncia bajo la ad
vocaoió ida San Calixto,rep esentada por
el procurador D. Tomás Morenoos yMa-
guió y defendida por ellicenciado D. Vi
oente Barbera; do otra D. Isidro Siles
Loza, D.Felipe Díaz de la Cruz, D. Juan
San h^z Ojaña, doña María Asuioión Sil
va, D. Juan, D. Eduardo yD.J sé Silva
Gregorio y en representación do éate su
madre doñaT*resa Gregorio, D.Eastasio
de la C lio y D.Manual Vid.1 Nogales»,
vecinos uno de Plassnoia yotros de esta
capital representados por el proourador
D.Fernando Ramón Luis y defendidos
por el letrado D. Luis Silvela.

«Kn
(Núm. 559.) (B.-54)pra

HOSPITAL»i¿?
D.Mariano Lujan y Tejado, juez de pri-

ñ'imendigos.

-g-sst 3 ie sa ocasionen en el Dapósito (Núm. 550.) '(C.-56.) mera instancia del distrito del Hospi-
tal.El cuarta, autorizando á la Alcaldía

Fresi leneia para aplicar oon oargo al ca-
pítulo de Impravistos dol vigente presu-
puaat \ y á oilidad da reintegro almía
me por el presupuesto del Ensanohe, la
O^ntila 1de 9.000 pesetas para el 8osteal
miento di los gastos del oampamento de
I»píestación personal hasta fin de Di-
«iambr«>, distribuida on la forma que
«esta en el acta de la sesión celebrada en
aquella facha.

P1ÜF1BENCIÁS JUDICIALES Por el presente edioto se anunoia 1«
muerte intestada de doña Leona León
Pérez, natural de Sarnsgo, provinoi* da
Soria, hija de D. Gabriel y de doña Ma-
nuela, de 87 años de edad, viuda de don
José Bríhuega, que habitaba en el ru-
moro 23 de la calle de Santa Brígida de
esta oorte, y falleoió el día 5 de Junio
del año último en lá Sala de enajenados
del Hospital Provinoial; y se llama á las
personas que se orean oon derecho á su
herencia, para que comparezcan ante es-
te Juzgado á redamarlo dentro del tér-
mino de treinta días.

Jugados «le i.» Instancia
GE TAFE

En virtud de lo acordado en previ-
dencia de hey por el señor juez de inatracción de este partido en la pieza deexicmón de ooatas impuestas á ClementePer z Aguado en oausa por atentado sesaca por teroera vez á subasta sin suie
oion á tipo,la finca qne se describirácuyo remate tendrá lugar en la Sala-au'dieneiadeerteJuig.de el día siete deAbrilpróximo yhora de las doce de 1»mañana.

El quinto, aprobatorio de lamodifica
oión del art. I.*,cap. IVdelpresupuesto
d» 1907*, para peder autorizar las consig-
naciones do les maestrea y maestras de
tas Esencias de adultos, en el sentido
propuesta por el delegado regio de
primera enseñanza ó sea convirtiendo
\u25a0m. Escuelas de adultas las nocturnas

Dado en Madrid á 2 de Marzo de 1903-
=Mariano Luján.=El actnario.=P. S-g

Taba.l
549.W

De otra, D. Celso Garoia Mongo, tam
bien de esta vecindad, reprasentado por

Una oasa sita m esta villa,oalle delAlmendro num. 9, sin tenerlo da man-
(C.-55.)

Inf.<ie 4. Alón.?, Barbleri, 8
—
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